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Ministerio para la Transición Ecológica. 

Oficina de Planificación Hidrológica de la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico 

Plaza de España, 2; 33071, Oviedo 

 

Asunto:  Escrito de alegaciones al Esquema Provisional de Temas 

Importantes en materia de gestión de las aguas en la Demarcación del 

Cantábrico Occidental. 

 

A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO 

OCCIDENTAL. 

 

D/Dª________________, con DNI ______________, en su propio nombre y 

derecho, o en nombre y representación de Ecologistas en Acción, en su 

condición de ________ de dicha asociación (cargo, poder otorgado, etc), 

circunstancia que se acredita mediante __________ (acompañar copia de 

la certificación de la asociación relativa al cargo del firmante o copia del 

poder), comparece ante el citado organismo y DICE:  

 

Que habiendo tenido conocimiento de la apertura del periodo de seis 

meses de consulta pública del Esquema Provisional de Temas 

Importantes en materia de gestión de las aguas en la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Occidental (EPTI), mediante la presente, el 

que suscribe formula las siguientes:  

 

ALEGACIONES 
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1. Preámbulo 

1.1. Con carácter general, señalar que en el Esquema Provisional de Temas 

Importantes (EPTI) se lleva a cabo un análisis de alternativas consistente en 

establecer dos alternativas: la 0, que sería, en la mayor parte de los temas, la 

ejecución de las medidas contempladas en el actual Plan vigente y que han 

quedado paralizadas por la falta de inversiones derivadas de la crisis del 2008; 

y la 1, que consistiría en concluir las medidas contempladas en el actual Plan 

(eliminando aquellas que se consideren descartables) y en añadir otras 

medidas adicionales que se proponen en cada uno de los temas. Estas 

medidas se comentarán más adelante, cuando se haga un análisis más 

detallado, pero, en general, optamos por la alternativa 1 en la mayoría de los 

temas ya que es la que permitiría avanzar lo necesario para alcanzar el 

cumplimiento de los objetivos ambientales para 2027. 

1.2. También debemos señalar la reiterada profusión de alusiones que se 

hace a lo largo del documento1 al hecho de que no se hayan podido conseguir 

los objetivos previstos en el Plan vigente debido a la situación económica del 

país, producida por la crisis del 2008, como si con ello se justificase 

sobradamente la muy deficiente ejecución de medidas durante este periodo del 

2015-21 y, consecuencia de ello, que no se alcance el buen estado de las 

masas de agua que estaba previsto alcanzar en el actual Plan. 

Mucho nos tememos que con el panorama económico con el que salgamos de 

la actual crisis sanitaria nos podamos encontrar de nuevo en una situación que 

haga que se justifique la falta de ejecución de medidas imprescindibles para 

alcanzar los objetivos medioambientales para el 2027. 

En una situación crítica para esta región, que ha basado su economía durante 

los últimos 100 años en sectores industriales que hoy están en declive (minería 

                                                 
1 Por ejemplo, Pag.86 de la Memoria: “..:Para ello se redefinirían los plazos de las actuaciones no 

ejecutadas, a la luz de las previsiones presupuestarias….”  

Pag.156: “ …a la luz de las previsiones presupuestarias, se matizarían o detallarían actuaciones 

propuestas inicialmente a nivel general …” 
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del carbón, térmicas de carbón, industrias altamente consumidoras de energía), 

y que ha quedado fuertemente afectada y degradada ambientalmente por ese 

pasado industrial y minero, es más necesario que nunca contar con inversiones 

que impliquen una restauración medioambiental profunda, que supongan, en el 

corto plazo, un respiro para el empleo en la región, y a medio y largo plazo 

fomenten un nuevo modelo económico sostenible. Las mejoras de las masas 

de agua con plantas depuradoras y regeneradoras, la restauración de cauces 

fluviales en las cuencas mineras, la eliminación de escombreras y suelos 

contaminados, etc, no son inversiones opcionales que se puedan alejar de los 

horizontes que contempla el Plan, son inversiones de interés general y mucho 

más necesarias que otras, tales como las destinada a autovías, 

circunvalaciones o trenes de alta velocidad que sí son gastos prescindibles en 

un mundo que avanza por la disminución clara del tráfico motorizado y que 

quedarán inservibles en una o dos décadas. No hay disculpas para no invertir 

en la consecución del buen estado de todas las masas de agua de la región 

para el 2027 y animamos a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico a que 

abrace este criterio en defensa de las inversiones necesarias para concluir 

todas las medidas que se adopten en el Plan que se está elaborando.  

1.3. Algunos cambios que se anuncian en la Memoria en cuanto a la 

aplicación de medidas más rigurosas a la hora de evaluar el estado de las 

masas de agua inducen a pensar que habrá un aumento significativo del 

número de masas de agua que no alcancen el buen estado. Es el caso de la 

incorporación del análisis de las sustancias prioritarias2, los denominados 

contaminantes emergentes, como los relacionados con productos 

farmacéuticos o cosméticos, de los indicadores de peces3, o, en 

hidromorfología, del, recientemente aprobado, nuevo protocolo de cálculo del 

                                                 
2 Pag. 36 de La Memoria: “... se considera esencial profundizar en el estudio y seguimiento de la 

problemática que pueden suponer determinados contaminantes considerados emergentes, como los 

relacionados con productos farmacéuticos o cosméticos…” 
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indicador hidromorfológico para las masas de agua con categoría río4, 

relacionado con las presiones que originan alteraciones hidromorfológicas.  

También se dice en la Memoria (Pag.36) que se considera conveniente para el 

próximo ciclo, impulsar, aún más si cabe, la realización de estudios específicos 

de presiones e impactos en cuencas concretas, incluyendo inventarios de 

vertidos y su caracterización, que permitan identificar de forma clara la 

problemática existente y las líneas de actuación necesarias. 

Todo ello llevaría cambios en la calificación de las masas de agua aumentando 

el número de ellas que no alcanzan el buen estado, por lo que es necesario 

planificar ya qué actuaciones deberán acometerse para dar soluciones a esa 

nueva y problemática situación.  

Como se puede observar en la tabla adjunta que hemos elaborado, desde el 

informe de seguimiento del 2017 al del 2018 se ha pasado de 45 masas que no 

alcanzan el buen estado a 40, lo que puede llevar a pensar que se va por el 

buen camino, pero, si se analiza al detalle, se observa que se ha mejorado el 

estado de varias masas pero han empeorado 12 masas, es decir, 12 masas de 

agua que en el 2017 tenían buen estado han empeorado5. Nada se dice de 

los motivos del empeoramiento de esas masas por lo que desconocemos si se 

trata de un deterioro real o bien si el motivo es que no se habían analizado en 

los informes anteriores. Se necesita conocer la causa que permita establecer 

las medidas necesarias para alcanzar el buen estado en 2027. 

 

 

 

                                                                                                                                               
3 Pag.87 de la Memoria: “... en esta Demarcación no se están aplicando los indicadores de peces en la 

determinación del estado de las masas de agua. En el momento que se apliquen se pueden producir 

empeoramientos para los que habrá de diseñarse nuevas medidas.” 
4 Pag.159. Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente, de 22 de abril de 2019, por la que se 

aprueba la revisión del “Protocolo de caracterización hidromorfológica de masas de agua de la categoría 

ríos” y el nuevo “Protocolo para el cálculo de métricas de los indicadores hidromorfológicos de las masas 

de agua categoría río”. 
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2. Aspectos formales 

En este apartado se alude a los errores y deficiencias detectadas, por ejemplo, 

mapas que se leen mal, erratas, ausencia de tablas de evolución, en ocasiones 

documento muy farragoso, etc. 

2.1.  

- Ficha 1, página 75: en el apartado “3. Sentencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la unión europea”, en la última frase “Una de estas aglomeraciones 

urbanas corresponde a esta DH del Cantábrico Occidental, concretamente 

emergentes la de Gijón Este”, sobra la palabra “emergentes”. 

 

- Ficha 2, página 99: en la tabla “Masas de agua que incumplen objetivos, 

presiones causantes y medidas relacionadas (EGD)” al río Gafo se le asignan 

medidas que no corresponden a su cuenca por lo que consideramos que es un 

error que debe subsanarse. 

 

- Ficha 2, página 107, párrafo quinto: se dice que “La primera fase deberá estar 

orientada a cumplir con las medidas más importantes o generadoras de una 

mayor problemática en el territorio, centrándose en la eliminación de las 37 

presiones significativas presentadas anteriormente”, sin embargo, son 26 las 

presiones (o focos de contaminación) que se mencionan en los párrafos 

anteriores (página 103). 

Por otra parte, en las páginas 103-104 se muestra la tabla denominada 

Tipología de los impactos de origen industrial de las masas de agua, en la que 

aparecen 22 masas de agua afectadas pero no queda clara la relación de esta 

tabla con las presiones, ¿cuál es la diferencia entre impactos y presiones? 

 

                                                                                                                                               
5 Una masa costera: Costa de Suances, un lago: Reocin, un embalse: Priañes, una masa de agua de 

transición: Esva, dos ríos muy modificados: Aboño y Piles, y seis ríos naturales: Meiro, Rodical, 

Esqueiro, Duje II, Uncin, y Bullon II. 
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- Ficha 4, páginas 131-132. El pie de la tabla que aparece en esta página 

correspondiente al tema Otras fuentes de contaminación dice: “Masas de 

agua afectadas por presiones hidromorfológicas que no alcanzan el buen 

estado”; suponemos que quiere decir: “Masas de agua afectadas por otras 

fuentes de contaminación que no alcanzan el buen estado”. 

 

- Ficha 9, página 215. Al mencionar los caudales de explotación aconsejables 

para ambos acuíferos se dice que “estarían entre 4 y 7 litros para el acuífero 

superior y entre 8 y 13 litros para el acuífero inferior”, debería decir litros por 

segundo.  

 

- Se echa en falta una Tabla de evolución del estado de las masas de agua: 

resultaría más fácil e intuitivo ver los cambios producidos en los últimos Planes 

Hidrológicos si en la Memoria se incluyese una tabla sintética de las masas de 

agua que no alcanzan o alcanzaban el buen estado a lo largo del tiempo, 

incluso desagregando los estados en Ecológico y Químico. Podría ser una 

tabla similar a la que hemos tenido que elaborar para poder estudiar mejor este 

documento (ver fichero Excel adjunto). 

 

- Sobre la calidad de los mapas. En general los diferentes mapas de masas de 

agua que se muestran adolecen de falta de claridad y resulta muy difícil 

identificar las diferentes masas. Sugerimos que se incluyan, bien en las propias 

fichas o bien mediante un enlace a otro fichero, mapas de detalle que permitan 

reconocer con facilidad las diferentes masas de agua y en qué estado se 

encuentran. 
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3. Alegaciones a cada ficha de Temas importantes 

 

 FICHA 1, CONTAMINACIÓN DE ORIGEN URBANO, Y FICHA 2, 

CONTAMINACIÓN PUNTUAL POR VERTIDOS INDUSTRIALES. 

 

- Sobre el estado de las masas de agua derivado de estos tipos de 
contaminación.  
 
En la página 67 de la Memoria se dice que: ”… aún hay problemas relacionados 

con vertidos urbanos que están sin identificar por lo que se requerirán medidas 
adicionales. La solución a esta problemática de cara al futuro plan, debe plantearse en 
el marco de los objetivos ambientales que plantea alcanzar la planificación hidrológica, 
que son los siguientes:  

-Alcanzar el buen estado ecológico y químico en todas las masas de agua, 
de acuerdo con los plazos y prórrogas previstos.  
-Alcanzar los objetivos de las zonas protegidas, en particular de las zonas de 
abastecimiento urbano, de zonas de baño, zonas sensibles al aporte de 
nutrientes, zonas de protección de hábitats y especies, y zonas de 
producción de moluscos.  
-Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias 
prioritarias e interrumpir o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y 
las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias.”  

 

En el actual Plan vigente se pretendía alcanzar el buen estado de todas las 

masas de agua de la demarcación para el año 2021, excepto en tres (el 

embalse de Trasona, en Asturias, y el Pozo de la Dolores y Reocín, en 

Cantábria), pero con la justificación de la crisis del 2008, en el Informe de 

seguimiento del 2017 (que es el documento en el que se basa la Memoria) se 

dice que no alcanzan el buen estado 32 masas de agua superficiales por 

presiones debidas a vertidos urbanos o industriales conectados a la red de 

saneamiento, entre ellas el Embalse de Trasona que es una zona protegida 

(zona de abastecimiento urbano). 

De las 119 medidas del Plan actual, 36 no se iniciaron, 65 se iniciaron, 16 se 

completaron y 6 fueron descartadas. Desde Ecologistas en Acción pensamos 

que no pueden existir excusas ni pretextos para alcanzar los objetivos previstos 
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en el actual Plan ya que aún se dispone de un tiempo antes de que se apruebe 

definitivamente el Plan 2021-27. 

En el momento de redactar esta alegación ya está expuesto, en la página web 

de la Confederación, el Informe de seguimiento del 2018, y dado que existe un 

cambio muy significativo con respecto al 2017 nos parece necesario hacer 

referencia a él. 

Si con el Informe de seguimiento de 2017 aún no alcanzaban el buen estado 32 

masas de agua superficiales, en el 2018 son 18 (de esas 32) las que no 

cumplen con los objetivos previstos, pero en la Memoria del EPTI (Tabla de la 

página 69) no aparecen medidas, para poder alcanzar ese buen estado, 

para las siguientes masas: Río Casaño, Embalse de Trasona, Río Alvares I, 

Río Alvares II, Río Candín, Río Navia IV, Río Gafo (al que, como se indicó 

anteriormente, se le asignan medidas que no corresponden a su cuenca), Río 

Nora II, Río Nora III,  Río Llápices de San Claudio.  

 

- Sobre los objetivos menos rigurosos.  

De las anteriores masas de agua mencionadas, a las tres últimas, Río Nora II, 

Río Nora III y Río Llápices de San Claudio, se les asignan objetivos menos 

rigurosos (recogidos en la Normativa del actual Plan) debido a que el caudal de 

vertido de las depuradoras de La Corredoria y de San Claudio es muy elevado 

en comparación con los caudales que llevan los ríos en épocas de estiaje. Para 

subsanar este problema solicitamos que se ejecuten las medidas que ya se 

contemplaban en el anterior Plan y que se planificaban para el periodo 2021-

27; dichas medidas consisten en construir plantas regeneradoras en estas 

depuradoras, con el objetivo de reutilizar el agua y evitar el excesivo vertido a 

los cauces. El agua regenerada iría destinada a las numerosas empresas que 

se ubican en los polígonos industriales situados en el entorno de las plantas 

(especialmente en la de la Corredoria).  
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- Sobre la depuradora Gijón Este y la Sentencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la unión europea. 

En las páginas 73 y 75 (Ficha 1), se dice que: 
 
“En la DH del Cantábrico Occidental, se han registrado incumplimientos de lo 
establecido en la Directiva de aguas residuales urbanas (Directiva 
91/271/CEE) en diferentes aglomeraciones urbanas. En el último reporte 
realizado a la Comisión Europea, el denominado Q2017, se informó de que 
en la demarcación hay dieciséis (trece en sentido estricto) aglomeraciones 
urbanas que no cumplen con lo establecido reglamentariamente  
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) ha condenado a España 
por su retraso en atender las obligaciones de tratamiento de las aguas 
residuales procedentes de 9 aglomeraciones urbanas de más de 15.000 
habitantes. La sentencia condena a España a abonar a la Comisión Europea 
una multa coercitiva de un importe de 10.950.000 euros por cada semestre 
de retraso y una suma a tanto alzado de 12 millones de euros. Una de estas 
aglomeraciones urbanas corresponde a esta DH del Cantábrico Occidental, 
concretamente la de Gijón Este.”  

 

Nos preocupa la puesta en marcha de esta depuradora, ya construida desde 

hace tiempo y paralizada, desde el año 2016, por sentencia del Tribunal 

Supremo ante un recurso de los vecinos de la zona este de Gijón. Si el 

Ministerio persiste en ponerla en marcha, mucho nos tememos que se fracase 

de nuevo. Si no es posible ponerla en marcha en ese lugar proponemos 

construirla sin más demora en otro no problemático, incorporando el 

tratamiento de regeneración del agua, que permita reutilizarla por la numerosa 

industria existente en la zona, que, al estar ubicada a escasos metros sobre el 

nivel del mar, no requeriría grandes bombeos desde la EDAR. 

 

Apoyamos para las fichas 1 y 2 la alternativa 1 en la que se incluyen las 

medidas no ejecutadas del actual Plan y que son necesarias, a las que se 

añadirían otras nuevas para conseguir los objetivos. En caso de descartarse 

alguna de las medidas no ejecutadas del actual Plan vigente ha de ser 

convenientemente justificada. 
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 FICHA 4. OTRAS FUENTES DE CONTAMINACIÓN. 

 

- Sobre las zonas degradadas por la minería 

En el Preámbulo de esta alegación ya hacíamos referencia a la grave 

degradación ambiental que sufrieron algunos valles de Asturias por la actividad 

industrial y minera y, como bien se dice en la memoria, “la acumulación en los 

suelos de residuos procedentes de distintas actividades extractivas, por las 

actividades e instalaciones contaminantes del suelo, por las fuentes de 

contaminación como escombreras y depósitos permanentes de residuos 

industriales y mineros, suelos contaminados, vertederos de residuos sólidos 

urbanos, extracción de áridos, entre los más importantes”. 

Son 18 las masas de agua que no alcanzan el buen estado por este tipo de 

contaminación, 12 de ellas coinciden con las que tienen presiones por vertidos 

de origen urbano e industrial, 3 tienen, además, presiones por contaminación 

difusa y las otras 3 no alcanzan el buen estado por presiones derivadas 

exclusivamente de Otras Fuentes de Contaminación, son: Rio Turón I, Rio San 

Juan, Embalse de la Barca.  

En la página 132 de la ficha se dice que “Durante este tercer ciclo de 

planificación, será necesario seguir profundizando en los trabajos que permitan 

concretar el origen último de la contaminación en todos los casos y plantear las 

actuaciones encaminadas a la consecución de los objetivos ambientales”. En 

nuestra opinión, este tercer ciclo no puede limitarse al planteamiento de 

actuaciones, debe abordar su ejecución. Las masas de agua afectadas por 

este tipo de contaminación se sitúan en muchos casos en zonas degradadas 

por la minería y que, con el fin de esta actividad, se encuentran en condiciones 

socioeconómicas precarias, lo que hace más necesario que se lleven a cabo 

medidas de mejora ambiental. Con la regeneración, tanto de calidad como 

hidromorfológica, de las masas de agua, se cumplirían dos objetivos muy 

importantes para esta región, uno medioambiental, con la regeneración fluvial, 
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y otro social, con la recuperación de unos valles susceptibles de alcanzar un 

atractivo para vivir que hoy no tienen. 

Una de las masas que está afectada por este tipo de presión es la masa Nalón 

III, que discurre por importantes núcleos urbanos, en alarmante pérdida de 

población. Hay que destacar, dentro de esta masa de agua, una zona 

especialmente conflictiva por la carga contaminante que soporta, se trata del 

arroyo San Tirso (noreste de Mieres) que está fuertemente contaminado por 

arsénico y mercurio debido a que la escorrentía superficial discurre por suelos 

contaminados por la minería y metalurgia del mercurio que existió en la zona 

(La Peña-El Tarronal) y a que el acuífero secundario que se formó por las 

explotaciones mineras también está contaminado. A pesar de constituir un 

grave problema ambiental nada se dice de esto en el documento del EPTI por 

lo que sugerimos que se planteen medidas específicas y urgentes para la 

descontaminación de este arroyo y su entorno. 

Por otra parte, las masas de agua superficial Rio Turón I, Turón II, y Rio San 

Juan, que son afluentes de la masa Nalón III, también requerirían actuaciones 

para alcanzar el buen estado y supondrían, también, la mejora de sus valles, 

eminentemente mineros, que hoy sufren un proceso rápido de abandono.  

En cuanto al Embalse de la Barca, y el Río Cauxa, que desemboca en el 

embalse, ambas se sitúan también en una zona afectada por actividades 

industriales y mineras. La primera en un tramo degradado y contaminado por la 

Central Térmica de Soto La Barca (que está en proceso de cierre); la segunda 

por la minería del oro (mina de Boinás). Al igual que en los casos mencionados 

anteriormente es urgente el llevar adelante las medidas necesarias para su 

regeneración.   

- Sobre las masas de agua subterránea 

 

En primer lugar, consideramos que se debería hacer una revisión de la 

identificación y delimitación establecidas de las masas de agua subterránea en 

esta demarcación ya que algunas de ellas no tienen sentido desde el punto de 
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vista hidrogeológico. Es el caso, por ejemplo, de la masa de agua Somiedo-

Trubia-Pravia que está formada por numerosos acuíferos de diferentes 

materiales, por lo que un piezómetro situado en un punto concreto de ella no 

tiene ninguna representatividad para la masa de agua en su conjunto. 

Respecto al estado de las masas de agua subterráneas, en la Memoria del 

EPTI se dice (pag.140) que: “todas las masas de agua subterráneas de la 

Demarcación del Cantábrico Occidental, están en buen estado, si bien el 

conocimiento de las mismas es inferior al necesario”. Si, en general, pensamos 

que eso es cierto, también sabemos que pequeños acuíferos de la 

Demarcación tienen mal estado por superar los niveles de concentración 

admisibles de ciertos elementos químicos. Es el caso de los acuíferos jurásicos 

y ordovícicos del oeste de Gijón, contaminados por deposición atmosférica y 

que contienen niveles de Hg y de otros metales pesados superiores a los 

máximos admisibles, haciendo inutilizables algunos manantiales (El Muselín, 

La Piquera, La Campa).  

 

- Sobre las alternativas y la coordinación interadministraiva 

En cuanto a las alternativas propuestas en este tema, optamos por la 

Alternativa 1 ya que, además de plantear llevar a cabo las medidas previstas 

en el actual Plan y revisar las actuaciones con los criterios asociados a la 

Transición Ecológica (Plan DSEAR), propone avanzar en la coordinación 

interadministrativa. Así, en la memoria (pag.138) se dice que: 

 “las decisiones aquí planteadas requerirán, para su adecuado y completo 

desarrollo avanzar en la coordinación interadministrativa para establecer el 

papel de las distintas administraciones competentes y los entes gestores tanto 

en alta como en baja mediante la definición y clarificación de sus 

responsabilidades en el proyecto, evaluación, construcción y explotación de 

todas las actuaciones”  

Insistimos en la necesidad de que exista una buena coordinación entre 

las administraciones locales, autonómicas y estatales junto con empresas 
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privadas porque, en el caso concreto de la mejora socio-ambiental de las 

comarcas mineras, confluyen un gran número de entidades, públicas y 

privadas, que deberán aportar fondos. El objetivo ha de ser la puesta en 

marcha de un plan amplio de actuaciones y que éstas se lleven a cabo de 

manera exitosa. Estas actuaciones serán financiadas por diferentes programas 

como son los Planes de Transición Justa, otros planes de la Unión Europea 

específicos para regiones de pasado minero, las inversiones que este Plan 

Hidrológico tiene previstas para los valles mineros, las inversiones que deberán 

realizar las empresas propietarias de las centrales térmicas que se van a 

desmantelar y las de otras empresas privadas responsables de los residuos, de 

las escombreras, y de la contaminación de suelos. 

 

  FICHA 5. ALTERACIONES HIDROMORFOLÓGICAS Y OCUPACIÓN DEL 

DOMINIO PÚBLICO. 

 

- Sobre las alternativas 

De las alternativas planteadas en este tema optamos por la Alternativa 2 y no 

encontramos justificación para proponer tres alternativas; nos parece más 

correcto mantener la norma aplicada en la mayoría de las fichas, en las cuales 

la alternativa 0 consistía en ejecutar las medidas no realizadas en el Plan 

vigente y la alternativa 1 aplicaba otras nuevas y añadía otros criterios según la 

ficha estudiada. Proponemos que la alternativa 1 incorpore los criterios de la 2, 

no parece que aporte ninguna novedad ni sea clarificadora esta división en tres 

alternativas.  

 

- Sobre las soluciones basadas en la naturaleza y la regeneración fluvial 

de tramos urbanos de ríos. 

Plantea el documento la aplicación del nuevo protocolo sobre el estado 

hidromorfológico, además de nuevas medidas a incorporar a las contenidas en 

el programa de medidas del Plan Hidrológico vigente.  
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Se añaden en la alternativa 2, dos párrafos que suscribimos, en el primero se 

defienden soluciones que consideramos han de ser comunes en el futuro ya 

que la imitación de la naturaleza (biomímesis), que realiza funciones de 

reciclado ensayadas y contrastadas a lo largo de millones de años, es lo que 

nos permitiría lidiar con el problema de los límites al crecimiento. 

 “se ha apostado por seguir la línea de las Soluciones basadas en la 

Naturaleza (SBN), las cuales buscan soluciones a desafíos a los que se 

enfrenta la sociedad que están inspiradas por la naturaleza” (Pag.160). 

En el otro se dice que: 

 “El creciente valor que la ciudadanía está dando a los ecosistemas 

acuáticos puede ser una oportunidad para poner en marcha proyectos de 

restauración en entornos urbanos, dotados además de carácter 

demostrativo, que bien podrían desarrollarse de forma conjunta o 

conveniada por distintas administraciones.”  

En línea con lo que plantean estos párrafos proponemos que se lleven a cabo 

actuaciones para la regeneración fluvial de determinados tramos de algunas 

masas de agua que atraviesan entornos urbanos. Estas actuaciones 

supondrían una mejora ambiental en esas localidades, pero también 

paisajística, recuperando tramos fluviales para la población y proporcionando 

una nueva cara a ese pueblo o ciudad que a día de hoy vive de espaldas al río. 

Lo planteamos para el río Piles en Gijón, para las masas Nalón III, a su paso 

por Mieres y La Felguera, Nora II a su paso por Oviedo y para la ría de Avilés. 

El caso concreto de la masa Nalón III (río muy modificado), que discurre por las 

que se podrían denominar ciudad fluviolineal del Nalón (unos 16 km de longitud 

entre Pola de Laviana y Riaño) y  ciudad fluviolineal del Caudal (unos 12 km de 

longitud entre Baiña y Ujo), adquiere especial relevancia en el actual contexto 

socioeconómico, pues la regeneración de algunos de sus tramos urbanos 

constituye un elemento fundamental para la rehabilitación, tanto ambiental 

como social, de estos valles degradados por la minería.  
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- Sobre las Reservas Naturales Fluviales. 

Otro aspecto importante a añadir es la necesidad de incrementar el número 

de Reservas Naturales Fluviales en aquellos tramos de ríos que conserven 

sus condiciones hidromorfológicas inalteradas o con un alto grado de 

naturalidad, pues es la mejor forma de preservar esas condiciones. En esta 

demarcación buena parte de las cabeceras de los ríos presentan esa situación 

de alta naturalidad. 

 

 FICHA 6. MANTENIMIENTO DE LOS CAUDALES ECOLÓGICOS. 

 

- Sobre el establecimiento de caudales ecológicos en todas las masas de 

agua. 

Se dice en la Memoria (pag.165) que en la Normativa del actual Plan se han 

fijado los caudales mínimos ecológicos para todas las masas de la categoría rio 

y transición, sin embargo, en el documento que estamos analizando éstas 

últimas no aparecen. Solicitamos, por tanto, que se fijen caudales 

ambientales para la totalidad de las masas de agua. 

 

- Sobre los incumplimientos. 

Analizando la información del informe de seguimiento de 2017, se observa que 

son 12 las masas de agua en las que se produce un grado de incumplimiento 

significativo (>10 %), si bien se dice que “no todos ellos representan 

situaciones de incumplimiento real, por lo que el incumplimiento se reduce a 8”. 

No se explica qué se quiere decir con que “no representan situaciones de 

incumplimiento real” por lo que sugerimos que se explique y se argumente 

tal reducción   

En el informe de seguimiento de 2018 (pag.22), este número de masas de 

agua se reduce a 5: el río Ser, aforado en Vallo (afluente del Navia en Lugo), el 

río Pigüeña, aforado en Puente San Martín (Asturias, para usos 
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hidroeléctricos), el río Bullón, aforado en Ojedo, el río Deva, también aforado 

en Ojedo, y el río Nansa aforado, en Puente Pumar.  

A continuación hacemos alusión a dos casos especialmente significativos. 

La estación de aforo Puente San Martín, se sitúa en la masa de agua 

superficial Río Somiedo y Pigüeña la cual tiene asociadas las siguientes figuras 

de protección: Zona de Captación de Agua Superficial para Abastecimiento, 

Zona de Captación de Agua Subterránea para Abastecimiento, ZEC, Tramo de 

Interés Natural Medioambiental. Aguas arriba de esta masa de agua se 

encuentra la masa de agua superficial Río Somiedo y Saliencia que es Reserva 

Natural Fluvial. El incumplimiento se debe al uso hidroeléctrico de la central de 

La Miranda que detrae 15 m3/s, cuando el caudal ecológico es de: 0,730 m3/s 

en aguas bajas, 1,350 m3/s en aguas medias y 1,780 m3/s en aguas altas. 

Martín. Es un incumplimiento claramente subsanable y es potestad de la 

Confederación Hidrográfica evitarlo. 

Otro caso es el del río Deva, en el que existe un aprovechamiento 

hidroeléctrico (2 m3/s) y varios más para diferentes usos que suman más de 0,5 

m3/s, los caudales ecológicos son: 0,668 m3/s en aguas bajas, 1,097 m3/s en 

aguas medias y 1,396 m3/s en aguas altas. Esta estación se sitúa en la masa 

de agua superficial Río Deva II que tiene asociadas las siguientes figuras de 

protección: Zona de Captación de Agua Subterránea para Abastecimiento y 

LICs. Es otro caso de incumplimiento que puede y debe ser remediado 

inmediatamente. 

También debemos mencionar que, aunque no estén fijados caudales 

ecológicos en las masas de transición, en la pag.151 de la Memoria del EPTI 

(Ficha 11: Otros usos) se dice que la masa de transición “Estuario del Navia” 

presenta presiones significativas por extracción de aguas para uso industrial, 

generando un impacto por reducción del caudal que genera alteración del 

hábitat por cambios hidrológicos. 

En relación con esto apoyamos la Alternativa 1 que plantea implantar 

caudales de crecida, tasas de cambio, caudales ecológicos en aguas de 
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transición o los requerimientos de lagos y zonas húmedas, así como establecer 

la necesidad de definir los requerimientos de lagos y zonas húmedas.  

Por todo ello, solicitamos que los caudales ecológicos fijados sean de 

aplicación como caudales mínimos a lo largo de toda la masa de agua, de 

acuerdo con lo indicado por las normativas estatales y europeas, se fijen 

y se hagan cumplir también los caudales ecológicos en las aguas de 

transición como la del Estuario del Navia que, aunque no estén 

establecidos se reconoce una presión excesiva que hace que no se 

cumpla el buen estado en esa masa de agua. 

 

 FICHA 9: ABASTECIMIENTO URBANO Y A LA POBLACIÓN DISPERSA  

 

- Sobre las demandas. 

Se aprecia una contradicción entre las demandas previstas en la página 202 

del documento (ficha 9) y las previsiones que se hacen en la tabla de la página 

235 (ficha 10). 

En la página 202 se dice, refiriéndose a la Zona Central de Asturias, que “la 

demanda se puede estimar para el año 2033 en 325,17 Hm3/año”, sin 

embargo, este dato no coincide con lo que se muestra en la tabla de la página 

235, correspondiente a la ficha 10 de Cambio climático, Previsión de evolución 

futura de las demandas de usos urbano e industrial a 2033 por unidad 

Territorial. Como se puede ver en dicha tabla, insertada a continuación, para la 

unidad territorial Nalón-Villaviciosa, que es la corresponde a la Zona Central de 

Asturias, la demanda urbana estimada es de 128,90 hm3/año y la industrial de 

96,85 hm3/año, valores muy diferentes a los 325,17 hm3/año mencionados en 

la ficha 9. 
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También llama la atención el hecho de que, a pesar de que no se prevé un 

aumento demográfico y es de esperar que se lleven a cabo medidas de gestión 

de la demanda destinadas a reducir el consumo de agua tanto urbano como 

industrial, las previsiones indiquen que habrá un aumento del consumo en 

ambos sectores. Entendemos que no existe ninguna justificación a esto, por lo 

que solicitamos que se haga una nueva estimación basada en la suposición de 

que se realizará una gestión sostenible de los recursos hídricos en coherencia 

con la Directiva Marco del Agua. 

 

- Sobre el pacto de abastecimiento Arcelor Mittal - Cadasa - Principado de 

Asturias 

Pensamos que se debería hacer un balance neto de los volúmenes 

suplementarios de los que Cadasa podría disponer mediante el acuerdo 

con Arcelor Mittal y la adquisición de la piscifactoria de Rioseco. 

¿Cuántos hm3/año obtienen Cadasa y el Principado de la industria Arcelor 

Mittal y de la piscifactoría de Rioseco?, ¿este nuevo aporte implica que el agua 

procedente de los embalses de Tanes y Rioseco ya no irá destinada al 

consumo de la siderurgia? Solicitamos que se aclaren ambas cuestiones. 

 

- Sobre las alternativas 

Como en la mayoría de los casos, se plantean dos alternativas, la 0 y la 1. La 0 

consiste en ejecutar las medidas contempladas en el plan vigente mientras que 
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la 1 plantea añadir las nuevas medidas derivadas de los estudios que se están 

realizando.  

Entre las medidas planteadas en la alternativa 0, es decir las contempladas por 

el plan vigente (y también por el plan DSEAR), para el abastecimiento a la 

Zona Central de Asturias hay 9 destinadas a la regeneración y reutilización del 

agua y para el abastecimiento a Cantabria hay 4, sin embargo, ninguna de 

estas se ha iniciado aún. Nos inquieta la postura mostrada por el presidente de 

la Confederación que, en una webinar celebrada el pasado mes de Abril, a 

preguntas de esta organización sobre el agua reutilizada, mostró un 

escepticismo total sobre el futuro de ese recurso en esta demarcación. ¿qué 

sentido tiene, entonces, plantear esas medidas en el EPTI? ¿por qué en otros 

territorios sí es adecuada la reutilización y en esta demarcación se descarta su 

uso para zonas industriales?  

En este sentido hay que recordar que los cambios, en general, y, en este caso 

particular, el cambio hacia el uso de un determinado recurso, llevan aparejado 

un esfuerzo por introducirlos (así ha ocurrido con las energías renovables), y es 

la administración quién tiene que cumplir esa función, potenciando su uso con 

una política de precios y estudios concretos sobre las calidades que necesitan 

los usuarios potenciales, como son las numerosas industrias existentes en la 

zona central asturiana. 

En caso de que la alternativa 0 no garantice plenamente el suministro a la 

población habrá que optar por la alternativa 1, como se indica en la ficha 

correspondiente. En esta alternativa se recogen nuevas medidas como: el 

aprovechamiento de los volúmenes muertos de los embalses, relajación de 

caudales ambientales y modificaciones concesionales, reconversión de usos 

del embalse de La Barca en el río Narcea, aprovechamiento de aguas 

subterráneas convencionales, reconversión de las explotaciones en desuso 

mineras en embalses subterráneos, desalinización, incremento del 

aprovechamiento del embalse de Arbón y mejoras en la gestión de la demanda. 
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De todas estas medidas, la relajación de caudales ambientales no es admisible 

y en el propio documento se reconoce que mediante ella no se consigue 

eliminar los déficits del abastecimiento y, además, provoca importantes daños a 

los hábitats y taxones presentes en nuestra red fluvial. Proponemos, por tanto, 

eliminarlo del texto.  

En cuanto al resto de medidas, estimamos que deberían de tener un orden de 

prioridades lo cual, a nuestro entender, significaría establecer como principal la 

gestión de la demanda (eficiencia, ahorro, utilización de las mejores técnicas 

disponibles por parte de los consumidores industriales y uso responsable), que 

hasta el momento poco o nada se ha desarrollado, y que previsiblemente 

implicaría una considerable reducción de los consumos. A continuación 

deberían situarse el aprovechamiento de los volúmenes muertos de los 

embalses y del agua de mina, la reutilización, y el aprovechamiento de 

aguas subterráneas convencionales.  

En relación con esta última medida, se dice en el documento (pág. 215) que 

puede resultar un complemento valioso a la utilización de recursos hídricos 

superficiales y se afirma que los estudios existentes consideran que los 

recursos subterráneos disponibles en la zona central de Asturias están 

subexplotados, afirmación que se basa en un estudio realizado hace varios 

años sobre los acuíferos de la cuenca Oviedo-Llanera-Siero.  Sin embargo, al 

analizar los resultados de este trabajo, la CHC concluye, sorprendentemente, 

que (pág. 216) “Los estudios realizados sobre esta alternativa señalan que, 

aunque palía en cierta medida el déficit en el horizonte 2033 … no permitirá 

hacer frente a la totalidad de las carencias de agua pronosticadas para el 

futuro”. 

Esta conclusión procede de una errónea interpretación de los resultados de 

dicho estudio pues los extrapola, equivocadamente, a toda la demarcación, sin 

tener en cuenta que el estudio se refiere a unos determinados acuíferos y a 

una zona muy concreta. Ni estos acuíferos son los que presentan mejores 

parámetros hidrogeológicos para su aprovechamiento ni la zona estudiada es 
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en la que dichos acuíferos presentan su mayor espesor y por tanto mayor 

productividad en cuanto a caudal.  

También se concluye, en relación con la calidad de los acuíferos estudiados, 

que “…además, la incorporación de estos caudales al sistema de 

abastecimiento de CADASA en un punto intermedio entre la ETAP de Rioseco 

o la de Ablaneda obligaría a proporcionar a estos un tratamiento adecuado que 

asegure la compatibilidad de la calidad de la nueva fuente de agua con el 

resto”. Obviamente la calidad del agua de abastecimiento siempre hay que 

garantizarla, pero, por lo general, las aguas subterráneas están más protegidas 

de la contaminación que las aguas superficiales, de donde procede el sistema 

CADASA, por lo que la incorporación de las aguas subterráneas no debería 

suponer ningún problema. 

Proponemos el estudio hidrogeológico de acuíferos, fundamentalmente los 

carbonatados, en las zonas donde se prevea un déficit en periodo de estiaje, 

con el objetivo de obtener datos cuantitativos para instalar, con criterio 

hidrogeológico, varios sondeos que puedan ser utilizados como pozos de 

sequía durante esos periodos cortos, de modo que el acuífero se volvería a 

recargar durante el resto del año. 

Es previsible que un pozo en las formaciones Barcaliente y Valdeteja (la 

conocida como Caliza de Montaña del periodo Carbonífero), que constituyen 

buena parte de la cordillera de la zona central y oriental de Asturias, pueda 

proporcionar un caudal del orden de 100 l/s. Tampoco son descartables los 

acuíferos del Cretácico del sector Oviedo - Cangas de Onís y Cantabria, o los 

del Jurásico que se extienden entre las localidades de Gijón y Ribadesella. 

Debemos insistir en que antes de perforar un pozo de explotación ha de 

hacerse un estudio hidrogeológico que determine la extensión del acuífero, sus 

drenajes, los parámetros hidrogeológicos (permeabilidad, transmisividad, 

porosidad, y coeficiente de almacenamiento) así como determinar el radio de 

influencia que tendría cada pozo, lo que permitiría evitar posibles afecciones al 

caudal de los diferentes manantiales de dicho acuífero. 
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En la página 207 se reconoce que uno de los objetivos de la planificación que 

no se cumple es el de “satisfacer la demanda de agua para consumo humano 

en la zona central asturiana, en Cantabria y en otras zonas de población 

dispersa”. Al mismo tiempo se afirma (pág. 202) que “Los datos muestran que, 

en valores medios, tanto en el sistema de explotación Nalón como en la zona 

central de Asturias los recursos disponibles son bastante superiores a las 

demandas de agua, por lo que, en principio, los posibles problemas de 

abastecimiento tendrán más relación con un déficit del volumen de 

regulación que con un déficit de recursos” y, en la página 204, refiriéndose 

a Cantabria que “Los datos muestran que, en valores medios, los recursos 

disponibles son bastante superiores a las demandas de agua. Sin 

embargo, la zona, a pesar de ser una región húmeda en términos generales, no 

puede satisfacer de manera natural la demanda de agua concentrada en los 

grandes núcleos costeros durante los meses de verano. Esto obliga a disponer 

de elementos de regulación del recurso en los que se pueda almacenar el agua 

necesaria para los periodos de estiaje o en situaciones de sequía.” 

Es decir, que los problemas de abastecimiento tienen lugar, en toda la 

demarcación, durante las épocas de estiaje. Por tanto, si, como se explica en el 

texto, el acuerdo entre Cadasa y Arcelor Mittal, junto con la adquisición de la 

piscifactoria de Rioseco, representa un aporte importante de recursos para la 

zona central asturiana y además se plantean otras medidas, como las 

anteriormente comentadas, se podría garantizar el abastecimiento tanto a la 

zona central de Asturias como a Cantabria, a otros núcleos de población de 

Asturias y a la población dispersa, evitando así el desarrollo de infraestructuras 

tan impactantes como el Bitrasvase Ebro-Pas-Besaya. 
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 FICHA 10: ADAPTACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE APROVECHAMIENTO 

A LAS PREVISIONES DEL CAMBIO CLIMÁTICO  

 

Con el fin de poder determinar cómo está afectando el cambio climático a los 

recursos hídricos, se propone en el documento (página 244), que las  reservas 

naturales fluviales ya declaradas en la Demarcación, que son 14, funcionen 

como observatorio natural de los efectos del cambio climático, debido a que 

son áreas muy poco influidas por la actividad humana, y que pueden reflejar de 

forma más clara esos efectos. Nos parece una medida muy acertada pero que 

debería complementarse con la declaración de nuevas reservas naturales 

fluviales, tal como hemos planteado en un apartado anterior, pues existen 

tramos de ríos que reúnen las condiciones para ser reservas naturales fluviales 

y todavía no están declaradas como tales.  

Otra cuestión, que ya se ha comentado en el apartado correspondiente a la 

ficha 9 (Abastecimiento urbano y a la población dispersa), es que las 

previsiones de aumento del consumo (mostradas en la tabla de la página 

235, Previsión de evolución futura de las demandas de usos urbano e industrial 

a 2033 por unidad Territorial) no están justificadas,  por lo que solicitamos 

que se haga una nueva estimación basada en la suposición de que se 

realizará una gestión sostenible de los recursos hídricos en coherencia con la 

Directiva Marco del Agua. 

 

 FICHA 11: OTROS USOS  

 

Estimamos que esta ficha debería renombrarse con el título de “Abastecimiento 

al sector industrial y otros usos” ya que la  demanda industrial tanto consuntiva 

como no consuntiva constituye el 47,9% de la demanda total de la 

Demarcación.  

 

- Sobre los incumplimientos en cuanto a prioridad de usos 
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Señalar de nuevo (ya se hizo referencia en la ficha de caudales ecológicos) 

cómo en el Estuario de Navia que “presenta presiones significativas por 

extracción de aguas para uso industrial, generando un impacto por una 

reducción del caudal que genera alteración del hábitat por cambios 

hidrológicos, seguramente producido por el cambio brusco del caudal 

circulante, con lo que el uso no está siendo sostenible” se necesita corregir 

esta anomalía que hace que los usos industriales se antepongan a los 

caudales ecológicos de una masa de agua de transición. Además, esta masa 

de agua está situada aguas abajo del embalse de Arbón, de uso hidroeléctrico, 

por lo que el cumplimiento de los caudales ecológicos ha de ser prioritario, 

también, con respecto al uso por parte de las centrales hidroeléctricas que 

existen en la zona. 

Resulta difícil entender que desde la Administración se diga (ficha 11, pág. 255) 

que se va aprovechar para revisar las concesiones que en las próximos 10 

años van a ser renovadas y así obligar a los concesionarios a que cumplan con 

los objetivos medioambientales de la DMA. ¿No está claramente establecido 

por ley que los usos urbanos son los únicos que pueden anteponerse a los 

caudales ecológicos? Las industrias han de respetar esas prioridades. 

 

- Sobre las medidas propuestas 

Con la ejecución de las medidas previstas en el Plan vigente (alternativa 0), se 

prevé la superación de parte de la problemática relativa a la demanda de estos 

usos. La mayoría de las medidas que se contemplaban, de manera general, 

estaban principalmente orientadas  a la reutilización del agua residual depurada 

y a estaciones regeneradoras, pero estaban planteadas en su mayoría para 

2027, fuera de los plazos del vigente plan.  Además, el grado de ejecución de 

las medidas presupuestadas para 2015-2021, es muy bajo, ya que de 11 

medidas solamente está en marcha una de ellas.  

Reiteramos aquí lo expuesto en el apartado correspondiente a las alternativas 

de la ficha 9, en el que insistimos en la necesidad de potenciar la reutilización, 
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y señalamos la contradicción que supone lo recogido en las fichas 9 y 11, en 

las que se aboga claramente por la reutilización, no solo para usos industriales 

sino también para los sectores agrícola y ganadero (ficha 11, pág. 255), y la 

nula atención, en la práctica, que se ha prestado a la implantación de dicha 

tecnología en esta demarcación. 

Esta propuesta de reutilización es especialmente importante para la zona 

central asturiana donde varios polígonos industriales, situados en cotas bajas, 

tanto en Oviedo como en Gijón o Avilés, podrían utilizar una parte de esos 

caudales, reasignando los sobrantes para el abastecimiento urbano. 

En el caso de las masas de agua Nora II y III, y Llápices de San Claudio, con la 

reutilización se pondría remedio a la situación de anormalidad vigente, que 

permite objetivos medioambientales menos rigurosos para dichas masas de 

agua por la descarga de altos volúmenes de agua de las depuradoras de 

Oviedo en ríos con pequeños caudales en épocas de estiaje.  

Finalmente, debemos señalar que próximamente también se podrá disponer de 

una parte importante de los volúmenes utilizados por las centrales térmicas de 

carbón que cierran a lo largo del presente año 2020 (solamente las centrales 

de Soto de Ribera y Aboño quedan en funcionamiento) y que suponían hasta 

ahora, para producción 372,94 hm3/año y para la demanda de refrigeración  

985,25 hm3/año.  

 

- Sobre la actividad deportiva en los ríos 

Respecto a la situación de las masas de agua Río Sella III y Estuario del Sella, 

sugerimos que se lleve a cabo un mayor control de la actividad deportiva, 

mejorando la regulación de la compatibilización de los usos lúdicos con 

la preservación de los ecosistemas fluviales, especialmente en 

determinadas épocas del año, debido al excesivo uso del medio acuático y su 

entorno por actividades recreativas como el piragüismo. Reducir o gestionar el 

acceso a estas zonas tiene que ser un aspecto fundamental para mantener el 

medio natural. En concreto, es necesario regular y establecer limitaciones 
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acerca de las temporadas de descensos, número de piraguas o canoas diarias, 

densidades máximas por tramos, lugares por los que se navega y se realizan 

embarques y descensos, o ubicación de instalaciones a lo largo del cauce.  

Sirvan como ejemplo de la necesidad de controlar este tipo de actuaciones las 

siguientes fotos que muestran desbroces recientes que se han hecho en la 

ribera del Sella, a la altura del puente de Toraño,  para habilitar espacio para el 

aparcamiento de autobuses, para instalar chiringuitos y para introducir las 

canoas en el río. Obras de este tipo, con introducción de maquinaria pesada, 

no parece que se hayan hecho con criterios basados en la Estrategia Estatal de 

Infraestructura verde y de la Conectividad y Restauración Ecológica, que se 

dice impulsar desde el Ministerio y por tanto desde la CHC. 

 

 

 

 

Aspecto de las obras de desbroce de 
la ribera del río Sella a su paso por 
Toraño. 
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 FICHA 12: INUNDACIONES 

 

En esta ficha se hace mención a cómo el riesgo de inundación afecta o puede 

afectar de manera importante a la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Occidental. Se identificaron un total de 146 riesgos potenciales significativos de 

inundación (ARPSI) repartidos en las CCAA de Galicia (4), Asturias (76), 

Cantabria (65) y Castilla y León (1). El conjunto de estas ARPSI, comprenden 

752 km de red fluvial y una superficie de 4.852 ha. 

Para reducir el riesgo de inundación, se proponen llevar a cabo una serie de 

medidas de eficacia variable. 

Algunas son eficaces y de gran interés ambiental, como son las medidas 

naturales de retención del agua, la restauración fluvial y la restauración 

hidrológico forestal, la lucha contra la desertificación y las medidas basadas en 

la naturaleza. Así como actuaciones de mejora de la hidrología fluvial en los 

espacios de la Red Natura 2000, en las reservas naturales fluviales y en las 

áreas de riesgo potencial significativo de inundación.  

Sin embargo, hay otras medidas cuya eficacia es cuanto menos discutible, 

aunque nunca están de más, como son la elaboración de nuevos estudios, 

inventarios y programas, relación entre administraciones, concienciación 

ciudadana, etc. Pero hay otras que se contemplan que producirían un gran 

impacto ambiental, además de ser de probada escasa eficacia, resultando 

incluso contraproducentes ante avenidas e inundaciones. Concretamente 

nos referimos a nuevos encauzamientos y presas de retención de avenidas. 

Aunque en el documento se plantea, para poderlas llevar a cabo, una serie de 

aparentes requisitos, la experiencia demuestra la falta de eficacia de estas 

actuaciones ante avenidas e inundaciones, pudiendo resultar 

contraproducentes, al trasmitir una sensación de falsa seguridad. No olvidemos 

que las principales tragedias producidas por avenidas e inundaciones en las 

últimas décadas en nuestro país, se produjeron en cursos fluviales encauzados 

(Biescas, Badajoz, Sant Llorens, etc.). 
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En este sentido, solicitamos que no se contemple la construcción de 

nuevos encauzamientos y nuevas presas de retención de avenidas. 

Por otra parte, echamos en falta alguna medida realmente eficaz para 

reducir los riesgos derivados de las inundaciones. Concretamente nos 

referimos a la eliminación de aquellas construcciones que se encuentran 

situadas en zonas de alto riesgo de inundación, tal y como, por cierto, se indica 

en el artículo 28 del Plan Hidrológico Nacional, vigente en España desde hace 

19 años.  

Por todo ello, solicitamos se incluya como una de las medidas principales 

para reducir el riesgo de inundación, la eliminación de todas las 

construcciones, especialmente viviendas, existentes dentro de zonas de 

alto riesgo de inundación, de acuerdo con lo establecido por la normativa 

vigente. 

 

 FICHA 16. RECUPERACIÓN DE COSTES 

 

En relación a la recuperación de costes pensamos que es un deber de las 

administraciones públicas españolas, inaplazable por más tiempo, para dar 

cumplimiento a la DMA y a las múltiples advertencias y recomendaciones de la 

UE y evitar sanciones. 

Respetando el derecho humano al agua opinamos que se debe descartar la 

Alternativa 0, es decir dejar la insuficiente recuperación de costes como está 

en la actualidad y se debe acometer a la mayor brevedad una amplia reforma 

tributaria que combine los elementos de las alternativas 1 (tributos 

específicos), 2 (tributos generales y sobre el precio general del agua en 

España) y 3 (financiación de obras con tarifa a través de la Sociedad estatal de 

Aguas) 

Esa reforma tributaria corresponde a la administración estatal y tendría ámbito 

de actuación nacional.  Como en otros ámbitos, esta fiscalidad verde debería 

permitir obtener recursos suficientes para financiar las inversiones y gastos 



 

 

 

 

PÁGINA 29 DE 30 

previstos y otros y, al mismo tiempo, desincentivar y penalizar las actividades 

que generen contaminación, deterioro o despilfarro de los recursos hídricos. 

En relación con la posible colisión de competencias con las CCAA, 

consideramos que las nuevas figuras tributarias nacionales sobre el agua y la 

contaminación de la misma que se establezcan, en su caso, con el fin de dar 

mayor coherencia, claridad y simplicidad al sistema, y generar economías de 

escala, podrían ser asumidas por la agencia tributaria estatal u organismos 

equivalentes y absorber los impuestos regionales, compensando 

financieramente a las comunidades autónomas con recursos equivalentes a los 

perdidos, o porcentajes de la recaudación que se genere, de la misma manera 

que en el caso del IVA o el IRPF. 

En materia de calidad de las masas de agua, como en otros servicios y bienes 

públicos, es precisa una actuación pública decidida y poderosa, bien dotada de 

recursos humanos y económicos, ya que los perjuicios para la sociedad en 

caso de que esto no se haga son mucho mayores que los costes de la 

actuación pública, como se ha visto con claridad en los recientes sucesos de la 

pandemia. 

En relación a Asturias en particular, las medidas tributarias generales deberían 

tener especial relevancia en los siguientes aspectos: 

 

- Penalizar fiscalmente, aparte de administrativa y penalmente, todo tipo de 

vertidos urbanos, agrícolas e industriales a los ríos, incluyendo la utilización de 

productos químicos como los herbicidas y fitosanitarios en su entorno. 

- Gravar o prohibir todo tipo de extracción de recursos de las masas de agua 

como la pesca, en particular la de especies en peligro como el salmón o la 

anguila 

- Financiar un programa a medio y largo plazo de recuperación integral de 

los cauces fluviales, que contemple tanto la eliminación de basuras y especies 

invasoras como de infraestructuras contraproducentes y la mejora de las 

condiciones hidromorfológicas de las masas de agua. 
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- Asimismo ayudaría mucho a mejorar la situación de los ecosistemas 

hídricos si se redujera o eliminara el IVA y demás impuestos de los productos 

de la agricultura y ganadería ecológicas que no usan agroquímicos y, para 

compensarlo, se incrementara el IVA y los demás impuestos de la agricultura y 

ganadería industriales que generan muchos residuos contaminantes de las 

aguas superficiales y subterráneas.  

Lo mismo debería hacerse con los productos químicos y de limpieza 

domésticos e industriales, favoreciendo en el IVA a los que no tengan efectos 

negativos en el medio ambiente. 

 

 

 

Por todo lo anterior, el que suscribe SOLICITA A LA 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO 

OCCIDENTAL, que teniéndose por presentado este escrito, se 

admita, se tengan por formuladas estas alegaciones, y previos los 

trámites legales oportunos, se modifique el Esquema Provisional 

de Temas Importantes en materia de gestión de las aguas en la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental (EPTI, en 

los términos contenidos en las presentes alegaciones formuladas. 

 

En ____________ (lugar y fecha) 

 

 

 

(Firma). 


